




1 - CIUDAD DE ORIGEN - MUSCAT A.D.
Salida en vuelo de línea regular con destino
MUSCAT, capital del Sultanato de Omán, la
tierra del legendario Simbad el Marino. Está
localizado en el sudeste de la Península
Arábiga, entre las aguas transparentes del
Océano Índico y el desierto de arena de su
territorio interior, que se encuentra poblado
de pequeños pueblos en las montañas o
entre las palmeras de los oasis. Llegada y
traslado al hotel. Alojamiento.

2 - MUSCAT A.D.
Desayuno. Por la mañana, visita de la ciu-
dad recorriendo las partes más emblemáti-
cas de la capital y la zona de Yii y Bandar
Khairan, el viejo puerto de Muscat, urbe que
ofrece una perfecta armonía entre la ciudad
moderna y su cultura más tradicional. Conti-
nuación con la visita exterior de los Palacios
del Sultán, las fortalezas portuguesas del
siglo XVI de Jalali y Miraniy y el grandioso
y colorido zoco de Muttrah, pequeña y bulli-
ciosa ciudad dentro de la gobernación de
Muscat. Tarde libre. Alojamiento.

3 - MUSCAT - RAS AL HADD
(QURIYAT - SUR - RAS AL JUNAYZ) M.P.
Desayuno e inicio de nuestra aventura en
jeeps 4x4. Saldremos hacia Quriyat, pe-
queña población pesquera y continuación
por una de las carreteras más hermosas del
país a través de la costa donde visitaremos
el famoso cenote que se encuentra camino
hacia Fins, conocida por sus bellas playas
de arena blanca y continuación hacia Tiwi,
donde disfrutaremos de un maravilloso pai-
saje del verde y fértil valle de la zona. Al-
muerzo en ruta. Proseguiremos hacia Qal-
hat, la ciudad más antigua del país que fue
destruida por un terremoto. Todavía se con-
servan las ruinas de esta antigua capital. Por
la tarde, salida hacia Sur, apacible ciudad
en el extremo oriental del golfo de Omán.
Seguiremos por la costa hasta llegar al

enclave de RAS AL HADD. Visita a Ras Al
Junayz para la observación de tortugas.
Alojamiento.

4 - RAS AL HADD - WAHIBA SANDS
(WADI BANI KHALID) P.C.
Desayuno. A primera hora de la mañana po-
dremos disfrutar de la salida del sol tomando
un relajante baño en el mar. Salida hacia Wa-
di Bani Khalid, uno de los más bonitos wa-
dis de todo el sultanato, que ofrece espléndi-
das panorámicas. Almuerzo pic-nic en ruta.
Por la tarde llegada al desierto de WAHIBA
SANDS, un espectacular mar de de arena
roja y blanca con dunas de hasta 200 mts. de
altura. Cena y alojamiento.

5 - WAHIBA SANDS - NIZWA
(JEBAL SHAMS - MISFAH) M.P.
Desayuno.Por la mañana, salida hacia
NIZWA y visita de esta ciudad que fue capi-
tal del reino en los siglos VI y VII. Visitare-
mos su fuerte, edificado en 1650 y habitado
hasta el siglo pasado. También recorrere-
mos su populoso y agradable zoco, un
auténtico arsenal de maravillosa artesanía.
Continuación hacia Jebal Shams bordean-
do la carretera que nos llevará a unos 2.000
metros de altitud y donde contemplaremos
uno de los picos más altos de la región tam-
bién conocido como “Montaña del Sol”.
Almuerzo en ruta. Proseguiremos hacia la
ciudad de Misfah con sus antiguos edificios

Muscat: Mezquita Sultán Qaboos

Desierto de Wahiba
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PRECIOS POR PERSONA
SWISS “K” BARCELONA Y MADRID
Habitación Doble ................................ 2.475, -
Sup. Hab. Individual............................ 477, -

SUPLEMENTO TARIFA AÉREA
1 Julio a 31 Agosto ................................ 133, -
Swiss clase “G” ...................................... 133, -

SUPLEMENTO GUÍA HABLA ESPAÑOLA
(precios básicos con guía y chófer de habla inglesa)
Base 3 personas .................................... 195, -
Base 2 personas .................................... 290, -

TASAS (aprox.)...................................... 226, -
GASTOS CANCELACIÓN (Cobertura) .. 33, -
SUP. SEGURO “PLUS” (ver pág. 4)...... 24, -

HOTELES PREVISTOS (o similares)
MUSCAT Muscat Holiday 4*
RAS AL HADD Ras Al Hadd Beach 3*
WAHIBA SANDS Sama Al Wasil (campamento)
NIZWA Al Falaj Daris 3*
BARKA Al Sawadi Beach 3* sup.

TOUR EXCLUSIVO DE TRANSRUTAS

MÍNIMO DE PARTICIPANTES: 2 personas
(Bebidas no incluidas) 

A partir 16 Diciembre: Consultar Precios.

VISADO OMÁN: Ciudadanos españoles 16$.
Se tramita a la entrada.
Debido a fiesta semanal, los jueves y viernes
se hallan cerrados los fuertes, castillos, mez-
quitas y museos.

y su torre fortificada en la que destaca tam-
bién su espléndida arquitectura. Regreso a
Nizwa. Alojamiento.

6 - NIZWA - BARKA (BAHLA) M.P.
Desayuno. Salida hacia Bahla, declarada por
la UNESCO, Patrimonio Histórico de la
Humanidad. Misteriosa población, hogar de
mitos y leyendas que se han transmitido a tra-
vés de varios siglos. Es también famosa por
sus talleres de cerámica. Cruzaremos las
montañas de Hajja vía Wadi Bani Awf hasta
llegar al antiguo fuerte de Nakhl, el cual fue
construido en la era pre-islámica. Almuerzo
en ruta. Continuación hacia BARKA, una de
las playas más vírgenes del Sultanato.
Alojamiento.

7 - BARKA A.D.
Desayuno y alojamiento. Día libre en este
espléndido enclave del Océano Índico que
está emergiendo como un nuevo e importan-
te centro turístico.

8 - BARKA - CIUDAD DE ORIGEN
Desayuno y, a la hora convenida, traslado
al aeropuerto de Muscat para salir en vuelo
de regreso. Noche a bordo.

9 - CIUDAD DE ORIGEN
Llegada y fin del viaje.
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3 - MUSCAT (NIZWA - AL HAMRA) M.P.
Desayuno. Por la mañana, salida hacia
Nizwa y visita de esta ciudad que fue capi-
tal del reino en los siglos VI y VII. Visita-
remos su fuerte, edificado en 1650 y habita-
do hasta el siglo pasado. También recorrere-
mos su populoso y agradable zoco, un
auténtico arsenal de maravillosa artesanía.
Almuerzo. Proseguiremos hacia Bahla,
mística población de altas montañas que
protegen uno de los más hermosos fuertes
de Omán. Desde Bahla, nuestra ruta nos lle-
vará hasta el Fuerte Jabrin, construido en el
siglo XVII. Su trabajo en yeso y madera talla-
da y la pintura de su techo hacen de este
fuerte una verdadera joya. De regreso a
Muscat visitaremos los oasis y las planta-
ciones de Birkat Al Mauz, pueblo situado a
los pies de las colinas de Jabel Akhdar.
Efectuaremos también una parada en uno
de los pueblos más emblemáticos de Omán,
Al Hamra, donde algunas casas tienen más
de 400 años de antigüedad. Alojamiento.

4 - MUSCAT - DUBAI A.D.
Desayuno. Mañana libre en Muscat. A la ho-
ra convenida, traslado al aeropuerto para
salir en vuelo con destino DUBAI. Llegada,
traslado al hotel y alojamiento.

1 - CIUDAD DE ORIGEN - MUSCAT A.D.
Salida en vuelo de línea regular con destino
MUSCAT, capital del Sultanato de Omán, la
tierra del legendario Simbad el Marino. Está
localizado en el sudeste de la Península
Arábiga, entre las aguas transparentes del
Océano Índico y el desierto de arena de su
territorio interior, que se encuentra poblado
de pequeños pueblos en las montañas o
entre las palmeras de los oasis. Llegada y
traslado al hotel. Alojamiento.

2 - MUSCAT A.D.
Desayuno. Visita de la ciudad de día com-
pleto. Por la mañana, excursión recorriendo
las partes más emblemáticas de la capital,
urbe que ofrece una perfecta armonía entre
la ciudad moderna y su cultura más tradicio-
nal. Comenzaremos por la visita de la Gran
Mezquita, buen ejemplo de la arquitectura
contemporánea, continuación por el viejo
puerto de Muscat. Seguiremos con la visita
exterior de los Palacios del Sultán, las forta-
lezas portuguesas del siglo XVI de Jalali y
Miraniy. Nuestra visita concluirá con el gran-
dioso y colorido zoco de Muttrah, pequeña
y bulliciosa ciudad dentro de la gobernación
de Muscat. Alojamiento.

Omán y Dubai

5 - DUBAI (AJMAN - SHARJAH) P.C.
Desayuno. Por la mañana, salida para reco-
rrer la zona de Bur Dubai. Visita del museo
de Dubai que exhibe una colección de diver-
sos objetos históricos y la cultura de los emi-
ratos que remontan muchos siglos a.C.
Traslado en abra (antigua embarcación en
las cuales se transportaba las mercancias y
que ahora sirven como taxis acuáticos)
hasta Deira donde visitaremos su mercado
de las especias así como el zoco del oro.
Continuación hacia los Emiratos de Ajman
donde tomaremos el almuerzo y Sharjah en
el cual visitaremos su viejo zoco. Regreso a
Dubai. Por la noche, cena-buffet en el
emblemático hotel Burj Al Arab donde dis-
frutaremos de una experiencia de “Las mil y
una noche”. Recorrido panorámico por la
zona de Jumeirah. Alojamiento.

6 - DUBAI 
(SAFARI POR EL DESIERTO) M.P.
Desayuno. Mañana libre para poder realizar
las mejores compras. Por la tarde, salida para
efectuar un Safari por el Desierto en 4x4
curzando las dunas del desierto de Dubai.
Visitaremos también una granja de camellos
y disfrutaremos de una magnífica puesta de
sol en el desierto. Continuación hacia un
campamento árabe para ver un espectáculo
de “danza del vientre” y posterior cena bar-
bacoa. Regreso a Dubai. Alojamiento.

7 - DUBAI - CIUDAD DE ORIGEN M.P.
Desayuno. Mañana libre. Posibilidad de
realizar una visita a la Palmera o al centro
comercial “Emirates Mall” que alberga una
estación artificial de ski. A la hora convenida,
traslado al puerto para poder disfrutar de
una cena a bordo de un crucero “Dowh
Cruise”. Navegaremos por el Creek de
Dubai donde disfrutaremos de espectacula-
res vistas de los grandes edificios ilumina-
dos. Finalizada la cena, desembarque y
traslado al aeropuerto para tomar el vuelo
de regreso. Noche a bordo.

8 - CIUDAD DE ORIGEN
Llegada y fin del viaje.
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SALIDAS PROGRAMADAS
Julio: 26
Agosto: 2, 9
Septiembre: 6
Octubre: 4
Noviembre: 1
Diciembre: 6

SALIDAS INDIVIDUALES
Salidas Diarias (todo el año)
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PRECIOS POR PERSONA
QATAR AIRWAYS “H” MADRID
Salidas Programadas 26 Julio a 4 Oct. a 

6 Sep. 6 Dic.

Habitación Doble ............ 1.919, - 2.559, -
Sup. Hab. Individual........ 517, - 1.015, -

Salidas Individuales Mayo a Sep. a 
Agosto Dic.

Habitación Doble ............ 2.599, - 3.138, -
Sup. Hab. Individual........ 820, - 1.052, -

SUPLEMENTO TARIFA AÉREA
Clase “H” “K”
15 Julio al 20 Agosto .................. 27, - 160, -
Resto fechas .............................. base 133, -

TASAS (aprox.) .................................... 173, -

RESTO CIUDADES ESPAÑOLAS (vía Madrid)
Air Europa “S”
Península y Baleares ............................ 120, -
Canarias ................................................ 173, -

Spanair “E”
Península y Baleares ............................ 166, -
Canarias ................................................ 252, -

Iberia “V”
Península y Baleares ............................ 173, -
Canarias ................................................ 292, -

Tasas totales (aprox.) .......................... 226, -

SUPLEMENTO VUELOS SWISSAIR
Barcelona, Madrid, Málaga y Valencia
Clase “K” “G”
Julio y Agosto .............................. 243, - 375, -
Resto fechas .............................. 110, - 243, -

TASAS (aprox.) .................................... 249, -

GASTOS CANCELACIÓN (Cobertura) .. 33, -
SUP. SEGURO “PLUS” (ver pág. 4)...... 24, -
DESCUENTO 3ª PERSONA (en triple) .. 3%

HOTELES PREVISTOS (o similares)
MUSCAT Crowne Plaza 4*
DUBAI Mövenpick Hotel &

Residence Bur Dubai 5*

TOUR REGULAR (salidas programadas)

TOUR EXCLUSIVO DE TRANSRUTAS
(salidas individuales)

MÍNIMO DE PARTICIPANTES: 2 personas
(Bebidas no incluidas)
Los precios incluyen los visados de entrada y
salida de Omán en las fronteras terrestres
(Omán-Emiratos y viceversa)
Debido a fiesta semanal, los jueves y viernes
se hallan cerrados los fuertes, castillos, mez-
quitas y museos (Omán).
A partir 16 Diciembre (salidas individuales):
Consultar Precios
Periodos de ferias en Dubai, consultar.

VISADO DUBAI: Ciudadanos españoles, no
precisan.
VISADO OMÁN: Ciudadanos españoles 16$.
Se tramita a la entrada.

Fuerte Jabrin

Dubai

Oasis Birkat al Mauz

 



1 - CIUDAD DE ORIGEN - ABU DHABI
Salida en vuelo de línea regular con destino
ABU DHABI. Noche a bordo.

2 - ABU DHABI AD
Llegada a Abu Dhabi, la ciudad más grande
y capital de los Emiratos Árabes. Traslado
al hotel. Resto del día libre. Alojamiento. 

3 - ABU DHABI PC
Desayuno y visita en la que destacamos: la
mezquita de Sheikh Zayed , una de las más
grandes del mundo, capaz de acomodar a
más de 30.000 fieles. El centro de artesanías
de mujeres donde podremos admirar su tra-
bajo a mano de la artesanía local. The
Heritage Village, que alberga un pequeño
museo y representa las actividades diarias
tradicionales de la comunidad árabe anterio-
res al descubrimiento del petróleo. El palacio
de Al-Husn que es el edificio mas antiguo de
la ciudad. También contemplaremos la fuente
Volcano, las deslumbrantes mezquitas blan-
cas y sus elegantes rascacielos. Almuerzo.
Por la tarde, asistiremos a una  ceremonia del
té en el famoso Emirates Palace. Cena y
regreso al hotel. Alojamiento.

4 - ABU DHABI - AL AIN P.C.
Desayuno y salida hacia la ciudad de Al
Ain, situada en las montañas Hajjar. Visita-
remos el mercado de camellos más grande
de la región y el Museo Nacional. Almuer-
zo. Por la tarde, visita del zoco local. Cena
y alojamiento.

5 - AL AIN - NIZWA P.C.
Desayuno y salida Omán. Trámites  fronte-
rizos y recorrido panorámico a través del
interior del Sultanato de Omán. Almuerzo
pic-nic en ruta. Visita de la fortaleza llama-
da la fortaleza de Jabreen, la más importan-
te del sultanato. Continuación hacia NIZWA.
Cena y alojamiento.

6 - NIZWA - MUSCAT P.C.
Desayuno y visita de Nizwa, antigua capi-
tal de Omán, donde admiraremos los zocos
y la fortaleza histórica del s. XVII. Almuerzo.
Posteriormente, visita de Falaj, donde vere-
mos un ejemplo de su sistema histórico de
irrigación. Proseguiremos con la visita de
una importante zona de palmeras datileras
en Al Hamra. Continuacion hacia MUSCAT.
Cena y alojamiento.

7 - MUSCAT P.C.
Pensión completa. Traslado al puerto para
realizar una excursión en barco donde
podremos observar los delfines salvajes.
Posteriormente, visita de Muscat, ciudad
rodeada por montañas escarpadas y flan-
queada por las fortalezas gemelas del s.XVI
de Jalali y Miran en las que destacan princi-
palmente el Palacio de Al Alam, la residencia
de Su Majestad el Sultán Cabos, el museo

de Bait Al Zubair y Muttrah,  principal puerto
y centro comercial con su interesante zoco.
Cena y alojamiento.

8 - MUSCAT - FUJAIRAH P.C.
Desayuno y visita de la Gran Mezquita de
Muscat, impresionante por su arquitectura  y
por la ornamentación de sus paredes. Conti-
nuación hacia la región de Al Batinah donde
visitaremos las fortalezas de Nakhl y Sohar,
con su bello paseo maritimo. Almuerzo en
ruta. Recorrido hacia la frontera de Omán
con los Emiratos Árabes. Tramites fronteri-
zos y llegada a FUJAIRAH. Cena  y aloja-
miento.

9 - FUJAIRAH P.C.
Pension completa. Día libre. Fujairah es
uno de los siete emiratos que conforman los
Emiratos Árabes Unidos. Cautiva no sola-
mente por su entorno natural (playas y mon-
tañas) sino también por su rico patrimonio
cultural. En su capital destaca el histórico
Fuerte de Fujairah. Nos alojaremos frente a
la playa, en un hotel-balneario, uno de los
mejores hoteles de 5* de este emirato.

10 - FUJAIRAH - DUBAI (SHARJAH) P.C.
Desayuno y salida hacia la pequeña ciudad
oasis de Masafi, situada en una región agrí-
cola, donde son cultivados frutas y vegeta-
les. Recorrido por Fujairah y visita del  Mer-
cado del Viernes. Almuerzo en ruta. Conti-
nuación hacia el impresionante paisaje de
las montañas costeras para alcanzar Ras Al
Khaimah y Sharjah, conocida como la capi-

Fortaleza de Nizwa

Dubai: Taxi acuático “Abra”

Sultanato de Omán y
Emiratos Árabes
13DÍAS TODAS LAS CIUDADES
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PRECIOS POR PERSONA
QATAR AIRWAYS “H” MADRID
Mayo y Junio ........................................5.124, -
Sup. Hab. Individual ............................ 925, -
Julio a 15 Septiembre ..........................4.872, -
Sup. Hab. Individual ............................ 789, -
16 Septiembre a 30 Noviembre ..........5.199, -
Sup. Hab. Individual ............................ 965, -
1 a 15 Diciembre ..................................5.046, -
Sup. Hab. Individual ............................ 928, -

SUPLEMENTO TARIFA AÉREA
Qatar Airways “H” “K”
15 Julio al 20 Agosto ..................100, - 232, -
Resto fechas .............................. base 165, -
TASAS (aprox.) .................................... 148, -

RESTO CIUDADES ESPAÑOLAS (vía Madrid)
Air Europa “S”
Península y Baleares ............................ 120, -
Canarias ................................................ 173, -
Spanair “E”
Península y Baleares ............................ 166, -
Canarias ................................................ 252, -
Iberia “V”
Península y Baleares ............................ 173, -
Canarias ................................................ 292, -

Tasas totales (aprox.) .......................... 200, -

SUPLEMENTO GUÍA HABLA ESPAÑOLA
(precios básicos con guía y chófer de habla inglesa)
Base 3 personas .................................... 130, -
Base 2 personas .................................... 200, -

GASTOS CANCELACIÓN (Cobertura) .. 33, -
SUP. SEGURO “PLUS” (ver pág. 4)...... 24, -
DESCUENTO 3ª PERSONA (en triple) .. 3%

HOTELES PREVISTOS (o similares)
ABU DHABI Al Diar Capital 4*
AL AIN Al Ain Rotana 5*
NIZWA Golden Tulip 4*
MUSCAT Muscat Holiday 4*
FUJAIRAH Fujairah Rotana 5*
DUBAI Four Points by Sheraton 

Downtown 4*

TOUR EXCLUSIVO DE TRANSRUTAS

MÍNIMO DE PARTICIPANTES: 2 personas
(Bebidas no incluidas)
Los precios incluyen los visados de entrada y
salida de Omán en las fronteras terrestres
(Omán-Emiratos y viceversa)
Debido a fiesta semanal, los jueves y viernes
se hallan cerrados los fuertes, castillos, mez-
quitas y museos (Omán).
A partir 18 Diciembre: Consultar Precios
Periodos de ferias en Abu Dhabi y Dubai, con-
sultar.

VISADO EMIRATOS: Ciudadanos españoles,
no precisan.
VISADO OMÁN: Ciudadanos españoles 16$.
Se tramita a la entrada.

tal cultural de los Emiratos. Visita panorá-
mica en la que admiraremos el Pearl Mo-
nument, la vieja ciudad restaurada, la his-
tórica fortaleza de Al-Husn, la mezquita del
Rey Faisal y el  zoco Azul, donde más de
600 fabricantes locales ofrecen sus produc-
tos de artesanía. Recorrido hacia DUBAI.
Cena en Madinat Jumeirah. Alojamiento.

11 - DUBAI P.C.
Desayuno. Visita de medio dia para descu-
brir la espectacular y viva metrópolis de
Dubai, famosa por sus rascacielos y gigantes
centros comerciales. Visita de la Gran Mez-
quita de Jumeirah. Continuación hacia Bas-
takyia, el viejo distrito de la ciudad y visita
del Museo de Dubai, situado en la antigua
fortaleza de Al-Fahidi. Posteriormente nos
desplazaremos hacia el distrito de Deira en
el que destaca el zoco de las especies y el
zoco del oro. Proseguimos hacia el centro
comercial de los Emiratos, famoso por sus
pistas de esqui. Por la tarde nos desplaza-
remos en vehiculos 4x 4 por el especta-
cular desierto hasta alcanzar un tradicional
campamento beduino. Cena barbacoa y
regreso al hotel. Alojamiento.

12 - DUBAI - CIUDAD DE ORIGEN
Desayuno y, a la hora convenida, traslado
al aeropuerto para salir en vuelo de regre-
so. Noche a bordo.

13 - CIUDAD DE ORIGEN
Llegada y fin del viaje.
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En caso de cancelación de vuelo también vendrá obligada a
pagar la compensación correspondiente al pasajero, así
como a reembolsarle el precio del billete de avión si el pasa-
jero opta por esta opción. Si la cancelación se debe a cir-
cunstancias extraordinarias que no podrían haberse evitado
incluso si se hubieran tomado todas las medidas razonables,
el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo no esta-
rá obligado a pagar compensaciones pero sí a prestar la
debida asistencia y atención a los pasajeros afectados y a
reembolsarles el precio del billete si optan por esta opción.

e) Horario vuelos especiales (chárter): En los vuelos espe-
ciales, o chárter, existe la posibilidad de cambios de horario,
incluso a última hora, por parte de las compañías aéreas,
especialmente en fechas de gran densidad de tráfico aéreo.

f) Cobertura de gastos de cancelación
La contratación de la cobertura deberá realizarse en el mo-
mento que se efectúa la reserva en el viaje elegido y ser
abonada al mismo tiempo. Las condiciones de dicha cober-
tura, serán solicitadas por la agencia de viajes a Transrutas.
La inclusión de dicha cobertura en la reserva presupone el
conocimiento y aceptación de todas y cada una de las cláu-
sulas de la misma por parte del cliente. La cobertura de
gastos de cancelación será siempre abonada por la agen-
cia solicitante a Transrutas, independientemente y cual-
quiera que fuera el motivo de la cancelación del viaje.

g) Tiempo límite de cancelación por parte del organizador
Transrutas fija en ocho días de antelación a la fecha de sali-
da, el tiempo límite de cancelación por parte del organiza-
dor, aplicable a la circunstancia de no alcanzarse el núme-
ro mínimo de pasajeros inscritos necesarios para poder rea-
lizar el circuito.

h) Alquiler de coches sin conductor
Según las normas de alquiler de vehículos, a la entrega del
mismo, se solicita al cliente un depósito de garantía, que
puede hacerse en efectivo o mediante tarjeta de crédito, y
cuyo importe depende de la categoría del coche alquilado.
Este depósito es reembolsado a la devolución del vehículo.

i) Tarjetas de crédito
Es cada vez norma más usual que los hoteles soliciten, en
el momento de registrarse, la tarjeta de crédito del cliente a
fin de cubrir los gastos adicionales que surgieran durante su
estancia. Por ello y para evitar cualquier cargo incorrecto
debe reclamarse a la salida el recibo que se firmó a la lle-
gada, a no ser que el mismo deba ser utilizado para el pago
de tales gastos.

j) Características de nuestros viajes
Viajes en Tour Exclusivo: Son circuitos diseñados, de forma
exclusiva en su conjunto, por Transrutas y organizados bajo
nuestra dirección, a través de agencias corresponsales
extranjeras.
Viajes en Tour Regular: Son itinerarios organizados por
agencias receptoras especialistas en cada destino y oferta-
dos por Transrutas en forma de venta individualizada. En
ellos se puede dar la reunión de pasajeros de distintas
agencias e, incluso, nacionalidades. Se venden desde un
mínimo de una o dos personas, pero pueden ser cancela-
dos dentro del tiempo límite establecido, en caso de no
haber suficientes inscripciones.
Viajes Individuales: Se trata de viajes reservados de forma
exclusiva para cada petición concreta, en los que el cliente
efectuará de forma individualizada tanto el transporte como la
estancia contando, evidentemente, con las asistencias de
nuestros corresponsales de cada país y/o ciudad.

k) Egipto
Crucero Nilo
Los servicios del guía oficial de habla hispana en las excur-
siones programadas durante el crucero pueden ser efec-
tuadas agrupando a pasajeros de distintas agencias orga-
nizadoras.
Vuelos domésticos
Los vuelos domésticos pueden sufrir modificaciones en los
horarios previstos. 
Excursión facultativa a Abu Simbel
El precio calculado para Abu Simbel, garantiza la reserva,
una vez  confirmada por la compañía aérea, e incluye los
gastos de gestión. En Egipto, pueden encontrarse excur-
siones similares, pero con un precio inferior. Esta diferencia
se debe a que la confirmación de la excursión se hace en el
último momento y solamente en el caso, poco frecuente en

alta temporada, de que haya plazas disponibles. 
Por otra parte, los precios al público pueden también diferir
según los programas debido a las distintas ocupaciones
previstas en cada uno de ellos.
Asimismo pudiera suceder que los horarios reales de vuelo
entre Assuán y Abu Simbel impidan que los clientes inscri-
tos en la misma completen totalmente el itinerario de visitas
programadas en Assuán. Informamos de esta imprevista
situación dado el carácter opcional de la excursión.

l) Marruecos
Los alojamientos previstos en los circuitos pueden ser susti-
tuídos de la forma siguiente: Erfoud por Errachidia o Rissani,
Rabat por Casablanca y Fez por Meknes (o viceversa). La
cena prevista para el día de llegada puede no ser realizada
en el caso de una llegada tardía al hotel.

m) Jordania. Etapa de regreso Aqaba-Ammán
El trayecto puede ser realizado sin el guía-acompañante del
grupo. En este caso se efectuará con un transferista o bien
con solamente un chófer de habla inglesa.

n) Países Árabes
Período Ramadán: Transcurre del 20 Agosto al 21 Sep-
tiembre de 2009. En esta época la mayoría de hoteles y res-
taurantes no sirven bebidas alcohólicas.
Propinas: Es costumbre en todos los países árabes y como
hábito muy extendido el dar una propina por la satisfacción
de los servicios recibidos. Rogamos consulten a nuestros
representantes en destino para saber como proceder con
las costumbres locales de cada paìs.
Transporte: Se realiza en diferentes tipos de vehículos (según
el número de pasajeros). Autobús, minibús, van o minivan.
o) Validez del pasaporte
De forma general se requiere un mínimo de 6 meses . “El
consumidor deberá obtener la documentación necesaria
para realizar el viaje, incluido el pasaporte y los visados y la
referida a las formalidades sanitarias” (Condiciones de Ins-
cripción 25.2).

p) Gastos de gestión por anulaciones o cambios de reserva
Los gasos de gestión de la agencia organizadora, mencio-
nados en las condiciones de inscripción, punto 12 “Derecho
de desistimiento del consumidor” en caso de cancelación
por parte del consumidor de una reserva, serán de 30 euros
por persona. Por otro lado, el primer cambio significativo de
una reserva (modificación de fechas, categorías, clases o
itinerarios) efectuada por los mismos pasajeros, se realiza-
rá sin coste alguno. Para el segundo y sucesivos se cobra-
rán unos gastos de gestión de 25 euros por cada cambio.

q) Habitaciones triples
Las habitaciones triples constan de una cama doble con un
plegatín.

r) Desayunos y cenas
Los hoteles tienen unos horarios de apertura y cierre en sus
restaurantes para desayunos y cenas, por lo que la realiza-
ción de estos servicios incluidos se halla sujeto al horario de
llegada (respecto a las cenas) y horario de salida (respecto
a los desayunos). Fuera de estos horarios no podrá reali-
zarse este servicio sin proceder a reembolso alguno.

******************************************************************
MODIFICACIÓN CONDICIONES GENERALES según lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2007 de 30
de Noviembre.
Precio
Al precio final del viaje ha de sumarse el de las tasas de
aeropuertos, puertos, entrada y/o salida de los países, y el
importe del visado, en caso de ser necesario. Como quiera
que no se puede cuantificar ahora, por no facilitársenos su
importe exacto, se pone en relieve el hecho de que el pre-
cio final del viaje puede experimentar modificaciones al alza
por los conceptos anteriormente indicados.
Como quiera que en la mayor parte de los circuitos no es
posible facilitar el precio de las excursiones facutativas, se
informa que este es otro concepto que aún cuando no inci-
de en el precio del viaje, por cuanto no forma parte de su
oferta, ni del contrato, sí podría representar un mayor gasto
si se adquiriese.

Compañías aéreas
Éstas, generalmente, cargan en el importe del pasaje lo que
donominan “tasas de combustible” (YQ) que, aunque no
tiene tal naturaleza de tasa, repercute en el precio del viaje.
Las compañías aéreas mantienen este YQ fuera de la tarifa.

a) Precios
Los precios publicados (euros) se han basado en las
cotizaciones vigentes (divisas, tarifas del transporte, tasas
e impuestos) a 20 de Abril de 2009 de forma que 1 euro
tiene los valores siguientes: 
1,30 $ U.S.A. / 1,86 Dinares tunecinos y 11,20 Dirhams
marroquíes.

b) Tarifas aéreas
Las tarifas de avión aplicadas no serán reembolsables en
los siguientes supuestos:
. En caso de vuelos especiales o chárter.
. En caso de vuelos regulares, siempre que el billete haya sido
emitido.
. En caso de vuelos regulares en temporadas especiales,
tales como Puentes, Semana Santa y fechas punta de vera-
no. En estos supuestos, aunque los billetes de avión no
estén emitidos, serán no reembolsables dentro de los 30
días anteriores de la salida. Por ello, ante una anulación, los
gastos de este capítulo pueden elevarse entre 400 y 1000
euros, a determinar en cada caso concreto, en función del
destino y la clase de tarifa contratada.
En caso de vuelos especiales o chárters, no serán reem-
bolsables a partir de 21 días antes de la salida del viaje,
salvo que las plazas puedan ser revendidas.
Las tarifas aéreas de las compañías que facilitan las salidas
con plazas garantizadas, al ser de grupo, requieren un míni-
mo de 10 participantes para poder ser aplicadas, sin que,
por otra parte, los servicios terrestres indicados en cada iti-
nerario puedan ser realizados con un número menor de
pasajeros.
Vuelo directo: Se entiende como vuelo directo aquel para el
cual el pasajero accede con un solo cupón de vuelo, inde-
pendientemente de que, a posteriori, la compañía aérea
pueda realizar alguna parada, y/o incluso algún cambio de
aeronave.
Alianzas de compañías aéreas: Debido a las alianzas exis-
tentes entre diferentes compañías aéreas, básicamente
compartiendo vuelos que realizan trayectos a mismos des-
tinos, puede darse el caso de que el vuelo previsto pueda
ser realizado por otra compañía distinta a la que figura en
el billete, pero que tiene este acuerdo de colaboración con
la inicialmente prevista.
Vuelos especiales a Ammán: El vuelo especial programado
con salida desde Barcelona está contratado en $ U.S.A. y
por ello sujeto a la cláusula de revisión nº 9 de las Condi-
ciones de Inscripción.

c) Tasas billetes aéreos
Las tasas indicadas como en los precios del viaje, se refie-
ren, única y exclusivamente, a aquellos impuestos que
deben incluirse obligatoriamente en el billete aéreo de cada
pasajero.
Estas tasas pueden sufrir cambios sin previo aviso y el
importe que se indique en los catálogos o en las confirma-
ciones siempre será orientativo hasta el momento de emi-
sión de los billetes en el que se comunicará su precio defi-
nitivo.
Dicha emisión se realiza normalmente entre 8 y 15 días
antes de la salida del viaje, salvo que la compañía aérea
exija una fecha anterior a los 15 días o también puede ser
inferior a los 8 días en el caso de ser billetes de grupo (pla-
zas garantizadas).
En algunos países existen tasas de carácter local que no
pueden estar incluidas en los paquetes turísticos, sino que
deben ser abonadas en destino por el propio pasajero. Por
esta razón y porque son variables, pudiendo sufrir numero-
sos cambios en un mismo año, no pueden incluirse en el
billete emitido.
Varias compañías aéreas, entre ellas El-Al, cobran unas ta-
sas de combustible que no están sujetas a reembolso en
el caso de anulación del billete.

d) Responsabilidad compañías aéreas
Cuando una Cía. Aérea cancele un vuelo o incurra en un
gran retraso será la responsable de prestar la debida asis-
tencia y atención a los pasajeros afectados, debiendo asu-
mir los gastos de comidas, llamadas, transportes y pernoc-
tación si procede, en virtud de lo establecido en el Regla-
mento CEE 261/04, por el que  se establecen las reglas
comunes sobre compensación y asistencia de los pasajeros
aéreos en casos de denegación de embarque y de cance-
lación o gran retraso de los vuelos.

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS: MARRUECOS, TÚNEZ, EGIPTO, LIBIA, ORIENTE MEDIO MAYO 2009/MAYO 2010



SOLICITUD DE VISADO 

a) Salvo otra indicación, deberá esperar a recibir las ins-
trucciones e impresos que les serán remitidos tras realizar
la reserva.

b) La solicitud de visado, debe presentarse cum-
plimentada en todos sus términos y en los impresos debi-
damente rellenados y firmados. De no hacerlo así,
Transrutas podrá desestimarla y solicitar una nueva y
correcta presentación.

c) Los precios de visados indicados en cada circuito, son
en base a la normal solicitud, dentro del tiempo estableci-
do y para ciudadanos españoles. Pasado dicho límite,
podrán aplicarse recargos por tramitación de urgencia.
Los pasajeros de otras nacionalidades se hallan sujetos a
distintas tarifas.

1) Indicación válida sólo a efectos de tramitación de visa-
dos. Aunque determinados países no precisen el

pasaporte para la tramitación, no olviden llevarlo con-
sigo durante el viaje. COMPRUEBE LA CADUCIDAD
DE SU PASAPORTE Y QUE NO ESTÉ AFECTADO DE
VALIDEZ MÍNIMA (NORMATIVA INTERNACIONAL:
SEIS MESES).

2) Jordania, Libia y Siria. Para la tramitación del visado
deberán facilitar a Transrutas los siguientes datos: nombre
y apellidos de cada pasajero, nombre de los padres, domi-
cilio, lugar y fecha de nacimiento, número, lugar, fecha de
expedición y fecha de caducidad del pasaporte, estado ci-
vil, profesión y nacionalidad. Compruebe que en su pasa-
porte no figure ningún visado ni sello de Israel (por haber
viajado a aquel país con anterioridad). En caso de darse
esta circunstancia, deberá proceder a la expedición de un
nuevo pasaporte.

3) Egipto y Omán: el visado se obtiene a la llegada.

En los viajes que transcurran por países que requieren
visado de entrada, es obligatoria la tramitación previa
del mismo. Transrutas efectuará las gestiones para todos
los pasajeros con pasaporte español* que, de acuerdo
con las normas establecidas en cada caso, presenten la
correspondiente solicitud. No aceptará ninguna respon-
sabilidad sobre aquellos que, por no haber obtenido el
visado, debieran abandonar el viaje.

* Transrutas sólo tramitará visados a pasajeros con pasa-
porte español. El visado para otras nacionalidades debe-
rá ser gestionado por el propio cliente a través de las
embajadas.
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REQUISITOS
Para los ciudadanos españoles se requiere
pasaporte en vigor, con validez mínima de 6
meses.

Emiratos Árabes, Libia, Omán y Siria: No se permite el
acceso a los visitantes que tengan en su pasaporte un
visado de Israel.

VISADO
Emiratos Árabes, Israel, Marruecos y
Túnez: No es necesario para viajeros de
nacionalidad española.

Egipto, Jordania, Libia, Omán y Siria: Sí es necesario
para viajeros de nacionalidad española.

CLIMA
Emiratos Árabes: Clima seco y subtropical
con precipitaciones muy escasas. Entre los

meses de Junio y Septiembre las temperaturas alcanzan
habitualmente los 45ºC durante el día y la humedad es
muy alta. La temperatura del océano puede alcanzar los
37ºC durante la temporada más cálida del verano. En los
meses de Octubre, Noviembre y Abril pueden alcanzarse
temperaturas de entre 30º y 35ºC. La mejor época para
viajar es durante el período de Diciembre a Marzo, cuan-
do la temperatura media es de unos 24ºC.
Egipto: El clima varía dependiendo de la zona, por lo
general es caluroso, con veranos secos e inviernos sua-
ves con noches frías. Las precipitaciones son mínimas,
excepto en la costa que el clima es típicamente medite-
rráneo y llueve con un poco más de frecuencia. En abril el
viento khamsin sopla desde el desierto del Sahara.
Israel: En general las temperaturas medias suelen ser
altas. Existen dos estaciones muy diferenciadas: el vera-
no, caluroso y seco, que va de abril a octubre y el invier-
no o tiempo de lluvias, de noviembre a marzo. Los mejo-
res meses para visitar Israel son marzo y noviembre.
Jordania: El clima en Jordania es mediterráneo semiári-
do con días soleados, sin nubes y noches frescas. La pri-
mavera y el otoño son agradables. La época de lluvias se
extiende de febrero a marzo pero sólo en el norte del país.
Aqaba, disfruta de un cálido y soleado invierno en el Mar
Rojo. La temperatura media en Ammán de mayo a octu-
bre es de 23 grados centígrados y de noviembre a abril 12
grados.
Libia: Clima desértico con temperaturas altas y secas
aunque algo más moderadas en las costas. La lluvia es
muy escasa, especialmente en el interior del país.
Marruecos: El clima en Marruecos varía según las regio-
nes. En las costas el invierno es suave y húmedo y el
verano moderadamente caliente, mientras que en el inte-
rior existe un mayor contraste. El clima mediterráneo priva
en la costa, el subtropical al sur y el continental en las
áreas montañosas. La primavera y el otoño resultan las
estaciones más recomendables para visitar los macizos
más bajos, el Atlas Medio y el Rif. El invierno es el mejor
momento para acercarse a las zonas presaharianas.
Omán: El clima en el interior del país es caliente, seco y
desértico, a lo largo de la costa caluroso y húmedo. Las

DIFERENCIA HORARIA
Emiratos Árabes: 3 horas más con respecto a

España en los meses de invierno y 2 horas más en
los de verano.
Egipto: 1 hora más con respecto a España.
Israel: 1 hora más con respecto a España.
Jordania: 1 hora más con respecto a España.
Libia: 1 hora más con respecto a España.
Marruecos: 1 hora menos con respecto a España en los
meses de invierno y 2 horas menos en verano.
Omán: 3 horas más con respecto a España en los meses
de invierno y 2 horas más en los de verano.
Siria: 1 hora más con respecto a España.
Túnez: La hora oficial es la misma que en España.

ELECTRICIDAD
Emiratos Árabes: La corriente eléctrica es de
220/240 voltios. Enchufes de clavija inglesa.

Egipto: La corriente eléctrica es de 220 V. aunque en
algunas zonas la corriente es de 110 V.
Israel: La corriente alterna es de 220 voltios a 50 ciclos.
Los enchufes son de tres clavijas (aunque hay de dos) por
lo que es conveniente llevar un adaptador y transforma-
dor. Los principales hoteles suelen disponer de enchufes
universales de 220 o 110 voltios para las máquinas de
afeitar.
Jordania: La electricidad funciona a 220 voltios AC, 50
ciclos. Enchufes de clavijas redondas.
Libia: La corriente eléctrica es de 125 /220 voltios a 50
ciclos.
Marruecos: La corriente eléctrica es de 220 voltios, aun-
que todavía existen zonas que funcionan a 110 V.  Casi
todos los enchufes son de clavija redonda.
Omán: La corriente eléctrica es de 220/240 voltios.
Enchufes de clavija inglesa.
Siria: La electricidad es de 220 voltios a 50 ciclos. 
Túnez: La corriente eléctrica en todo el país es de 220 vol-
tios, con la excepción de algunas casas y hoteles de la
zona antigua de Túnez capital y en la región meridional del
país, donde es de 110 voltios. Es recomendable llevar un
adaptador para enchufes, ya que las tomas de la red sue-
len tener unos orificios más pequeños que los utilizados
en Europa.

temperaturas alcanzan fácilmente los 45ºC de Mayo a
Septiembre. La mejor época para viajar es durante el perí-
odo de Septiembre a Abril. La época de lluvias depende
de cada región. En la zona sur del país (de Mayo a
Septiembre) existen ligeros monzones.
Siria: Siria tiene un moderado clima mediterráneo con
cuatro distintas estaciones y un cielo azul, sin nubes la
mayor parte del año. Las temperaturas en otoño y prima-
vera oscilan entre los 20 y 25 grados centígrados; en vera-
no llegan a alcanzar los 30 grados y bajan en invierno
hasta 5 grados. El invierno es generalmente moderado y
algo húmedo en la costa, y más bien frío en el interior. Los
veranos son calientes y secos en el interior, y calientes
también, aunque húmedos, en las zonas costeras.
Túnez: En Túnez el clima es de tipo mediterráneo por lo
que, en general, es suave y moderado. En la región del
Atlas casi no llueve durante el semestre estival y el clima
es seco y tórrido. En las altiplanicies occidentales, el
invierno es frío y pueden llegar a producirse algunas neva-
das. En la región de estepas del interior tunecino el vera-
no es muy tórrido y el invierno caluroso. Los meses más
cálidos son julio y agosto, aunque se producen grandes
diferencias de temperatura entre el día y la noche. 

MONEDA
Emiratos Árabes: La moneda oficial es el dir-
ham EAU y equivale aproximadamente a
1 euro = 4,78 dirhams.

Egipto: La moneda oficial es la libra egipcia y equivale
aproximadamente a 1 euro = 7,38 libras egipcias.
Israel: La moneda oficial es el sheqel y equivale aproxi-
madamente a 1 euro = 5,54 sheqels.
Jordania: La moneda oficial es el dinar jordano y equiva-
le aproximadamente a 1 euro = 0,92 dinares jordanos.
Libia: La moneda oficial es el dinar libio y equivale apro-
ximadamente a 1 euro = 1,71 dinares libios.
Marruecos: La moneda oficial es el dirham y equivale
aproximadamente a 1 euro = 11,20 dirhams.
Omán: La  moneda oficial es el real omaní y equivale
aproximadamente a 1 euro = 0,50 real omaní.
Siria: La moneda oficial es la libra siria y equivale aproxi-
madamente a 1 euro = 62,85 libras sirias.
Túnez: La moneda oficial es el dinar tunecino y equivale
aproximadamente a 1 euro = 1,86 dinares.

Datos de interés

Información de Visados



I. CONTRATACIÓN DEL VIAJE COMBINADO
1. Solicitud de reserva
1. El consumidor que desea contratar un viaje combinado
realiza una <<solicitud de reserva>>.
Tras esa solicitud, la agencia detallista o, en su caso, la
agencia organizadora, se compromete a realizar las gestio-
nes oportunas para obtener la confirmación de la reserva con
arreglo al número de plazas disponibles y al período para el
que se ha solicitado.
2. En el momento de la solicitud de la reserva la agencia
podrá solicitar al consumidor el depósito de una suma equi-
valente, como máximo, al 20% del precio del viaje cuya
reserva solicita. Si se confirma la reserva, la suma entregada
se imputará al precio del viaje. Si el consumidor retira su soli-
citud de reserva antes de la confirmación, se le reintegrará la
suma depositada, deducidos, en su caso, los gastos de ges-
tión que sean justificables.
3. Si el consumidor solicita la elaboración de un viaje combi-
nado a medida, la agencia podrá exigir el abono de una can-
tidad para la confección del proyecto. Si el consumidor acep-
ta la oferta del viaje combinado elaborada por la agencia, y
ésta puede confirmarle los servicios que comprende, la suma
entregada se imputará al precio del viaje. Siempre que no
pueda confirmarlos, la agencia deberá devolver las cantida-
des entregadas por el consumidor.
4. En todos los supuestos anteriores, si la agencia no pueda
ofrecer el viaje solicitado y ofrece al consumidor la realiza-
ción de un viaje análogo u otro distinto, salvo que se indique
expresamente lo contrario, se entenderá que mantiene esa
oferta durante 24 horas. En estos casos el contrato se per-
feccionará si el consumidor acepta la oferta dentro de ese
plazo o del que expresamente se haya establecido.
2. Confirmación de la reserva
La perfección del contrato de viaje combinado se produce
con la confirmación de la reserva. Desde ese instante el con-
trato de viaje combinado es de obligado cumplimiento para
ambas partes.
3. Pago del precio
1. En el momento de la perfección del contrato el consumidor
deberá abonar una suma que corresponda al 40% del precio
del viaje combinado o, en su caso, completar hasta ese impor-
te las cantidades que hubiere entregado a cuenta. Si el con-
sumidor no realiza dicho pago, la agencia le requerirá para que
lo efectúe en el plazo razonablemente breve que le fije.
2. El pago del resto del precio se efectuará cuando la agen-
cia ofrezca la entrega al consumidor de los títulos de trans-
porte, bonos de viaje o cualquier otro documento indispen-
sable para la correcta  ejecución de las prestaciones que for-
man el viaje combinado. Si el consumidor no realiza dicho
pago, la agencia le requerirá para que lo efectúe en el plazo
que le fije. Si no le fija plazo, se entenderá que el pago debe-
rá efectuarse a lo más tardar 7 días antes de la salida.
3. La agencia podrá resolver el contrato y aplicar las reglas
establecidas para el desistimiento antes de la salida si el
consumidor no realiza cualquiera de los pagos previstos en
los apartados anteriores en el plazo que corresponda. 

II. REGLAS APLICABLES A LAS PRESTACIONES DEL
VIAJE COMBINADO
4. Prestaciones
1. Las prestaciones que integran el contrato de viaje combinado
resultan de la información proporcionada al consumidor en el
folleto o programa, así como de las indicaciones relativas a esta
información que se hayan realizado al confirmar la reserva.
2. No obstante, la agencia organizadora se reserva la posibili-
dad de modificar la información contenida en el folleto antes de
la perfección del contrato. Para su validez, los cambios en
dicha información se tienen que haber comunicado claramen-
te por escrito al consumidor.
5. Alojamiento
Salvo que otra cosa se indique en el folleto o se disponga en
condiciones particulares:
a) En relación con aquellos países en los que existe clasifi-
cación oficial de establecimientos hoteleros o de cualquier
otro tipo de alojamiento, el folleto recoge la clasificación turís-
tica que se otorga en el correspondiente país. En aquellos en
los que no existe clasificación oficial, la categoría que se indi-
ca en el folleto es simplemente orientativa. En todo caso, la
agencia ha de velar por la mayor correspondencia entre la
calificación utilizada y las expectativas que ello pueda gene-
rar razonablemente en un consumidor español.
b) El horario de ocupación de las habitaciones depende de
las normas establecidas en cada país. Por lo general, la
habitación puede ocuparse a partir de las catorce horas del
día de llegada y debe desalojarse antes de las doce horas
del día de salida, con independencia de la hora en que esté
prevista la llegada al hotel o de la hora en que esté prevista
la continuación del viaje.

c) Las habitaciones o camarotes triples o cuádruples son
generalmente habitaciones dobles a las que se añade una o
dos camas, que suelen ser un sofá-cama o un plegatín,
excepto en ciertos establecimientos en el extranjero donde
en lugar de camas adicionales se emplean dos camas más
grandes.

6. Transporte
1. El consumidor debe presentarse en el lugar indicado para
la salida con la antelación indicada por la agencia o, en su
defecto, por el folleto. Por regla general en el caso de trans-
porte aéreo la antelación mínima es de una hora y media
sobre el horario de salida previsto.
2. Si el consumidor no pudiera realizar el viaje por no haber-
se presentado con la antelación requerida, se aplicará el
régimen previsto por el apartado 14 para la falta de presen-
tación a la salida o, en su caso, el previsto en el apartado 12
para el desistimiento del consumidor.
3. La pérdida o daño que se produzca en relación con el
equipaje de mano u otros objetos que el consumidor lleva
consigo y conserva bajo su custodia son de su exclusiva
cuenta y riesgo.

7. Otros servicios
1. Por regla general, el régimen de pensión completa incluye
desayuno continental, almuerzo, cena y alojamiento. El régi-
men de media pensión, salvo que se indique de otro modo,
incluye desayuno continental, cena y alojamiento. Por regla
general, dichas comidas no incluyen las bebidas.
2. Las dietas especiales (vegetarianas o de regímenes espe-
ciales) sólo se garantizan si han sido pactadas por las partes
en condiciones particulares.

III. DERECHOS DE LAS PARTES ANTES DE INICIAR EL
VIAJE
8. Modificación del contrato
1. Si en cualquier momento anterior a la salida el consumidor
desea solicitar cambios referidos a los destinos, a los medios
de transporte, a la duración, al calendario, al itinerario del
viaje contratado o a cualquier otro extremo referido a las
prestaciones y a la agencia puede efectuarlos, ésta podrá
exigirle el abono de los gastos adicionales justificados que
hubiese causado dicha modificación así como una prima por
modificación de la reserva que no podrá exceder del 3% del
precio del viaje.
2. Antes de la salida, la agencia sólo puede realizar los cam-
bios que sean necesarios para el buen fin del viaje combinado
y que no sean significativos. Se considera que los cambios ne-
cesarios son significativos si impiden la realización de los fines
de éste según sus características generales o especiales.
3. En el supuesto de que la agencia se vea obligada a reali-
zar cambios significativos lo pondrá inmediatamente en
conocimiento del consumidor. Este podrá optar entre aceptar
la modificación del contrato en la que se precisen las varia-
ciones las variaciones introducidas y su repercusión en el
precio, o resolver el contrato. El consumidor deberá comuni-
car la decisión que adopte a la agencia dentro de los tres
días siguientes al que se le notifique la modificación. Si el
consumidor no comunica su decisión en el plazo indicado, se
entenderá que se opta por la resolución del contrato.

9. Revisión del precio
1. La agencia sólo podrá revisar el precio, al alza o a la baja,
siempre que dicha revisión se produzca antes de los 20 días,
previos a la salida y que no sea significativa, es decir, supe-
rior al 15% del precio del viaje. Además, dicha revisión sólo
se podrá llevar a cabo para ajustar el importe del precio del
viaje a las variaciones:
a) De los tipos de cambio aplicados al viaje organizado.
b) Del precio de los transportes comprendidos en el viaje,
incluido el coste del carburante.
2. El precio revisado se determinará tomando como referen-
cia el contravalor de la moneda del país de destino y los pre-
cios, tasas e impuestos aplicables en la fecha de edición del
folleto. En caso de circuitos que incluyan dos o más países,
el tipo de cambio tomado como referencia es el del dólar
USA en la misma fecha.
3. Si la revisión del precio supone un aumento superior al 15%
del precio del viaje, la agencia lo pondrá inmediatamente en
conocimiento del consumidor, quien podrá resolver el contra-
to. El consumidor deberá comunicar la decisión que adopte a
la agencia dentro de los tres días siguientes al que se le noti-
fique la modificación. Si el consumidor no comunica su deci-
sión en el plazo indicado, se entenderá que opta por la reso-
lución del contrato.

10. Derechos del consumidor en caso de resolución
1. En los supuestos en que el consumidor, de acuerdo con
los apartados anteriores, resuelva el contrato podrá optar
entre:
a) Que le reembolsen en el plazo máximo de un mes todas
las cantidades pagadas, o

b) Que, siempre que la agencia pueda proponérselo, le ofrez-
can otro viaje combinado de calidad equivalente o superior. Si
el viaje ofrecido es de calidad superior, la agencia no le exigi-
rá suplemento alguno. También podrá aceptar la realización
de un viaje de calidad inferior, pero en este caso la agencia le
deducirá la diferencia de precio.
2. En ambos casos, el consumidor tiene derecho a reclamar
la indemnización prevista para el supuesto de cancelación del
viaje previsto en el apartado 13 y en sus mismos términos.

11. Cesión de la reserva
1. El consumidor podrá ceder su reserva a una persona que
reúna todas las condiciones requeridas en el folleto y en el
contrato para realizar el viaje combinado.
2. La cesión deberá ser comunicada por cualquier medio a la
agencia y será gratuita si ésta recibe la comunicación con
una antelación mínima de quince días a la fecha de inicio del
viaje. Si se desea llevar a cabo con posterioridad y la agen-
cia puede aceptarla, podrá exigir al consumidor una prima
por cesión que no excederá del 3% del precio del viaje.
3. En todo caso, el consumidor y la persona a quien haya
cedido la reserva responden solidariamente ante la agencia
del pago del resto del precio, así como de los gastos adicio-
nales justificados que pudiera haber causado la cesión.

12. Derecho de desistimiento del consumidor
1. En todo momento el usuario o consumidor puede desistir
de los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho
a la devolución de las cantidades que hubieran abonado,
tanto si se trata del precio total, como del anticipo, pero debe-
rá indemnizar a la agencia organizadora con los conceptos
que a continuación se detallan:
a) En el caso de servicios sueltos, la totalidad de los gastos
de gestión (30 € por persona) más los gastos de anulación
si se hubieran producido estos últimos. 
b) En el caso de viajes combinados:
I.  Los gastos de gestión (30 € por persona) más los gas-
tos de anulación si los hubiere.
II. Una penalización consistente en: el 5% del total del
viaje si el desistimiento se produce con más de 10 días y
menos de 15 de antelación a la fecha del comienzo del
viaje; el 15% del total del viaje si la cancelación se produ-
ce entre 3 y 10 días de antelación y el 25% si la misma se
produce dentro de las 48 horas anteriores a la salida.

2. En todos los casos, el consumidor deberá abonar los gas-
tos de gestión y anulación que produzca el desistimiento.
3. El desistimiento produce efectos desde el momento en
que la voluntad de desistir del consumidor llega al conoci-
miento de la agencia.
4. Conocido el desistimiento, la agencia devolverá al consu-
midor las cantidades que hubiese abonado en el plazo máxi-
mo de un mes, deducidos los gastos de gestión y, en su caso,
los gastos de anulación justificados y las penalizaciones.
5. Si el viaje combinado estuviera sujeto a condiciones eco-
nómicas especiales de contratación, tales como flete de avio-
nes, buques, tarifas especiales u otros análogos, los gastos
de gestión, los gastos de anulación y las penalizaciones
serán los que indique de modo explícito el folleto para ese
viaje o los acordados de modo particular en el documento
contractual.

13. Cancelación del viaje por parte del organizador
1. La cancelación del viaje, por cualquier motivo que no sea
imputable al consumidor, le da derecho a resolver el contra-
to con los derechos previstos en el apartado 10.
2. Si la cancelación del viaje se comunica dentro de los dos
meses anteriores a la salida, la agencia deberá abonar al con-
sumidor una indemnización en función del tiempo que falte
para la salida, que como mínimo será de:
a) El 5% del precio del viaje si se produce con una antelación
de más de 15 días y de menos de 2 meses.
b) El 10% del precio del viaje, si se produce con una antela-
ción entre los 15 y 3 días.
c) El 25% del precio del viaje, si se produce dentro de las 48
horas anteriores a la salida.
3. No existe obligación de indemnizar en los siguientes
supuestos:
a) Cuando la cancelación se debe a que el número de perso-
nas inscritas es inferior al exigido en el folleto o en el contrato
para el viaje combinado. En este caso, la agencia debe comu-
nicar por escrito la cancelación al consumidor antes de la
fecha límite fijada en el folleto o en el contrato. En su defecto,
la agencia debe notificar la cancelación con una antelación
mínima de diez días a la fecha de salida.
b) Cuando la cancelación del viaje se debe a motivos de fuer-
za mayor. Son causas de fuerza mayor las circunstancias aje-
nas a la agencia, anormales e imprevisibles cuyas conse-
cuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actua-
do con la diligencia debida.
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14. Falta de presentación a la salida
Existirá falta de presentación a la salida si el consumidor no
comunica su voluntad de no llevar a cabo el viaje y no se pre-
senta en el tiempo y lugar previstos para la salida. En este
caso, pierde el derecho a la devolución de las cantidades
entregadas y continúa obligado a abonar las que estuvieran
pendientes de pago. 
IV. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES DESPUÉS
DE INICIAR EL VIAJE
15. Cumplimiento defectuoso o falta de prestación de
servicios
1. Cuando el consumidor compruebe durante la realización
del viaje que existe algún defecto o se produce la falta de
prestación de algún servicio contratado, deberá comunicarlo
en el mismo lugar y lo antes posible al organizador o al deta-
llista y, en su caso, al prestador del servicio de que se trate.
La comunicación se deberá llevar a cabo por escrito o en
cualquier otra forma en que quede constancia. Tras recibir la
comunicación, el detallista o el organizador deberán obrar
con diligencia para hallar soluciones adecuadas.
2. Si realiza dicha comunicación en el tiempo y forma indica-
dos, el documento que la acredite le exonerará de aportar
ulteriores pruebas sobre la existencia del defecto, salvo que
el servicio hayan comprobado en presencia del consumidor
que el defecto no existe o que no reúne las características
indicadas, y así lo hayan hecho constar.
3. Si el consumidor no realiza dicha comunicación en el tiem-
po y forma indicados, deberá probar los defectos que se ale-
guen de acuerdo con los criterios generales de prueba y
serán de su cuenta todos los daños que se produzcan o que
se agraven por su falta de comunicación.

16. Imposibilidad de prestar una parte importante de los
servicios por parte del organizador
1. La agencia deberá adoptar las soluciones adecuadas para
la continuación del viaje si una vez iniciado el mismo no su-
ministra o comprueba que no puede suministrar una parte
importante de los servicios previstos en el contrato. Son par-
te importante de los servicios previstos aquellos cuya falta de
realización impide el normal desarrollo del viaje y provocan
que no sea razonable esperar del consumidor medio de ese
tipo de viaje que lo continúe en esas circunstancias.
2. La agencia no podrá pedir suplemento alguno por las solu-
ciones adoptadas para la continuación del viaje y abonará al
consumidor cualquier diferencia entre las prestaciones pre-
vistas y las suministradas.
3. Si el consumidor acepta expresa o tácitamente las solu-
ciones propuestas por la agencia no tendrá derecho a
indemnización alguna por dichas modificaciones. Se consi-
derará que acepta tácitamente dichas propuestas si continúa
el viaje con las soluciones dadas por el organizador.
4. Si las soluciones adoptadas por el organizador fueran invia-
bles o el consumidor no las aceptase por motivos razonables, la
agencia deberá:
a) Proporcionarle un medio de transporte equivalente al con-
tratado en el viaje para regresar al lugar de salida o a cual-
quier otro que ambos hayan convenido, si el contrato incluye
el viaje de regreso.
b) Reembolsarle el precio pagado con deducción del impor-
te de las prestaciones que le haya proporcionado hasta el fin
del viaje, excepto si el defecto que impide la continuación del
viaje es imputable al consumidor.
c) Abonarle la indemnización que en su caso proceda.

17. Desistimiento del consumidor durante el viaje
1. El consumidor tiene el derecho a desistir del contrato de
viaje combinado una vez comenzado el viaje, pero no podrá
reclamar la devolución de las cantidades entregadas y conti-
nuará obligado a abonar las que estén pendientes de pago.
2. Si el desistimiento obedece a un accidente o a una enfer-
medad del consumidor que le impida continuar  el viaje, la
agencia está obligada a prestar la necesaria asistencia y, en
su caso, a abonar el importe de la diferencia entre las pres-
taciones previstas y las suministradas, deducidos los gastos
de anulación debidamente justificados que correspondan.
3. En ambos casos, todos los gastos, suplementarios ocasio-
nados por el desistimiento, y en particular los de repatriación
o traslado al lugar de origen, son a cargo del consumidor.

18. Deber de colaboración del consumidor al normal
desarrollo del viaje

1. El consumidor deberá atenerse a las indicaciones que le
facilite la agencia para la adecuada ejecución del viaje, así
como a las reglamentaciones que son de general aplicación
a los usuarios de los servicios comprendidos en el viaje com-
binado. En particular, en los viajes en grupo guardará el debi-
do respeto a los demás participantes y observará una con-
ducta que no perjudique el normal desarrollo del viaje.
2. La infracción grave de estos deberes faculta a la agencia
para resolver el contrato de viaje combinado. En este caso, si
el contrato incluye el viaje de regreso, la agencia proporcio-

nará al consumidor un medio de transporte equivalente al
contratado en el viaje para regresar al lugar de salida o a
cualquier otro que ambos hayan convenido. La agencia ten-
drá derecho además a la indemnización que proceda por los
daños imputables a la conducta del consumidor.

V. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL POR CUM-
PLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO
19. Distribución de la responsabilidad
1. La agencia organizadora y la agencia detallista responde-
rán frente al consumidor del correcto cumplimiento del con-
trato de viaje combinado en función de las obligaciones que
les correspondan por su ámbito respectivo de gestión del
viaje combinado.
2. La agencia organizadora y la agencia detallista responden
frente al consumidor tanto si ejecutan ellas mismas las pres-
taciones comprendidas en el viaje combinado como si las lle-
van a cabo sus auxiliares u otros prestadores de servicios.
3. La agencia organizadora, por ser la que planifica el viaje
combinado, responde de los daños causados al consumidor
por la no ejecución o ejecución deficiente de las prestaciones
comprendidas en el viaje combinado así como de los daños
que procedan del incumplimiento de cualquier otra obliga-
ción que corresponda a su ámbito de gestión de acuerdo con
la legislación aplicable.
4. La agencia detallista, por ser la que vende u ofrece en
venta el viaje combinado propuesto por una agencia organi-
zadora, responde de los daños causados al consumidor por
los errores que haya cometido al informarle sobre el viaje
combinado, por haber omitido la información que debía pro-
porcionarle, por no haberle entregado la documentación ne-
cesaria para la correcta realización del viaje y, en general, por
haber incumplido cualquier otra obligación que corresponda a
su ámbito de gestión de acuerdo con la legislación aplicable.
5. Cuando en el contrato concurran conjuntamente diferen-
tes organizadores o detallistas, cualquiera que sea su clase
y las relaciones que existan entre ellos, la responsabilidad
entre organizadores o entre detallistas será solidaria.

20. Causas de exoneración de responsabilidad
La responsabilidad de organizadores y detallistas cesará
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que los defectos observados en la ejecución del contrato
sean imputables al consumidor.
b) Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno
al suministro de las prestaciones previstas en el contrato y
revistan un carácter imprevisible o insuperable.
c) Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza
mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias ajenas
a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas conse-
cuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber
actuado con la diligencia debida.
d) Que los defectos se deban a un acontecimiento que el deta-
llista o, en su caso, el organizador, a pesar de haber puesto
toda la diligencia necesaria, no podía prever, ni superar.

21. Deber del consumidor de aminorar los daños
En todo caso, el consumidor está obligado a tomar las medi-
das adecuadas y razonables para intentar reducir los daños
que puedan derivarse de la no ejecución o ejecución defi-
ciente del contrato o para evitar que se agraven. Los daños
que deriven de no haber adoptado dichas medidas serán de
cuenta del consumidor.

22. Deber de asistencia de la agencia
1. La agencia organizadora y la agencia detallista, a pesar de
estar exoneradas de responsabilidad, continuarán obligadas
a prestar la necesaria asistencia al consumidor que se
encuentre en dificultades.
2. No existirá el deber de asistencia previsto en el apartado
anterior cuando los defectos producidos durante la ejecución
del contrato sean atribuibles de modo exclusivo a una con-
ducta intencional o negligente del consumidor.

23. Limitaciones de responsabilidad de los convenios
internacionales
Cuando las prestaciones del contrato de viaje combinado
estén regidas por convenios internacionales, el resarcimien-
to de los daños corporales y no corporales que resulten del
incumplimiento o de la mala ejecución de las mismas estará
sujeto a las limitaciones que éstos establezcan.

24. Limitación de responsabilidad por daños no corporales
1. Cuando las prestaciones del viaje combinado no estén
regidas por convenios internacionales:
a) Las indemnizaciones por daños no corporales quedarán
limitadas por todos los conceptos al doble del precio del
viaje, incluidos los daños morales no derivados de un daño
corporal y los reembolsos que deban realizarse.
b) La indemnización de la agencia organizadora por los
daños derivados de pérdida o deterioro del equipaje quedará
limitada a 300 €.-
2. No regirán las limitaciones previstas en los dos apartados
anteriores si la agencia o los prestadores de servicios han

provocado intencionadamente los daños o han actuado de
modo temerario a sabiendas de que probablemente se pro-
ducirían.
25. Información sobre disposiciones aplicables a pasa-
portes, visados y vacunas
1. La agencia tiene el deber de informar sobre las formalida-
des sanitarias necesarias para el viaje y la estancia, así
como sobre las condiciones aplicables a los ciudadanos de
la Unión Europea en materia de pasaportes y de visados y
responderá de la corrección de la información que facilite.
2. El consumidor deberá obtener la documentación ne-
cesaria para realizar el viaje, incluido el pasaporte y los visa-
dos y la referida a las formalidades sanitarias. Todos los
daños que puedan derivarse de la falta de esa documenta-
ción serán de su cuenta, y en particular, los gastos produci-
dos por la interrupción del viaje y su eventual repatriación.
3. Si la agencia acepta el encargo del consumidor de tramitar
los visados necesarios para alguno de los destinos previstos
en el itinerario, podrá exigir el cobro del coste del visado así
como de los gastos de gestión por los trámites que deba rea-
lizar ante la representación diplomática o consular corres-
pondiente. En este caso, la agencia responderá de los daños
que le sean imputables de acuerdo con la diligencia nor-
malmente exigible por los retrasos en la obtención de la do-
cumentación necesaria o por falta o insuficiencia de la misma.
26. Responsabilidad por prestaciones no incluidas en el
viaje combinado
1. Las reglas de responsabilidad contractual del viaje combi-
nado no son aplicables a prestaciones como la realización de
excursiones, la asistencia a eventos deportivos o culturales,
las visitas a exposiciones o museos, u otras análogas, que no
se hallan incluidas en el precio global del viaje combinado y
que el consumidor contrata con carácter facultativo con oca-
sión del mismo o durante su transcurso. En estos casos, la
agencia deberá indicar al consumidor el carácter facultativo de
la prestación y que no forma parte del viaje combinado.
2. Si la agencia interviene en la contratación de esas presta-
ciones responderá de acuerdo con las reglas específicas del
contrato que realice.

VI. RECLAMACIONES Y ACCIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO
27. Ley aplicable
Este contrato de viaje combinado se rige por lo acordado por
las partes y por lo establecido en estas condiciones genera-
les, en las normas autonómicas vigentes en el lugar de cele-
bración del contrato y, en defecto de éstas, por lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 30 de Noviembre
de 2007.
28. Reclamaciones a la agencia
1. Sin perjuicio de las acciones legales que le asisten, el con-
sumidor podrá efectuar por escrito reclamaciones por la no
ejecución o la ejecución deficiente del contrato ante la agen-
cia detallista en el plazo máximo de 30 días, a contar desde
aquel en el que debía finalizar el viaje.
2. En el plazo máximo de otros 30 días, la agencia organiza-
dora o la agencia detallista, en función de las obligaciones
que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión
del viaje combinado, deberán responder por escrito las recla-
maciones formuladas dentro de plazo.
3. En esta fase, el consumidor y la agencia podrán recabar
la mediación de la administración competente o de los orga-
nismos que se constituyan al efecto para hallar por sí mis-
mas una solución del conflicto que sea satisfactoria para
ambas partes.
4. Si el conflicto no puede ser resuelto mediante la reclama-
ción a la agencia, el consumidor podrá someterlo a arbitraje
de consumo si la agencia reclamada se hubiese adherido
previamente al sistema arbitral de consumo, o, en todo caso,
reclamar vía judicial.
29. Acciones judiciales
1. Si la controversia no está sometida a arbitraje de consu-
mo, el consumidor podrá reclamar en vía judicial ante los tri-
bunales del lugar de celebración del contrato.
2. El consumidor sólo podrá ser demandado ante los tribu-
nales del lugar de celebración del contrato.
3. Las acciones judiciales derivadas del contrato de viaje
combinado prescriben por el transcurso del plazo de dos
años, a contar desde el día en el que debía finalizar el viaje.
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